
arantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral
y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción.

es un territorio de
paz.

na vida libre de violencia en el ámbito público y privado

4. Colaborar en el
mantenimiento de la paz y de la seguridad. 7. Promover el bien común y anteponer el
interés general al interés particular,

16. Ejercer la máxima autoridad de las
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y designar a los integrantes del alto mando militar y
policial 17. Velar por el mantenimiento el orden interno y la seguridad pública.

Las Fuerzas Armadas y la
Policía Nacional son instituciones de protección de los derechos, libertades y garantías de los
ciudadanos. Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía y
la integridad territorial.

Las Fuerzas Armadas y la
Policía Nacional serán obedientes y no deliberantes, y cumplirán su misión con estricta sujeción
al poder civil y a la Constitución. Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la Policía
Nacional serán responsables por las órdenes que impartan. La obediencia a las órdenes
superiores no eximirá de responsabilidad a quienes las ejecuten

La Policía Nacional es una
institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y
altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, y



proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio
nacional.

La Presidenta o Presidente de la
República podrá decretar el estado de excepción en todo el territorio nacional o en parte de él
en caso de grave conmoción interna, La declaración del estado de excepción no
interrumpirá las actividades de las funciones del Estado. El estado de excepción observará los
principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad y
razonabilidad. El decreto que establezca el estado de excepción contendrá la determinación de
la causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el periodo de duración, las medidas
que deberán aplicarse, los derechos que podrán suspenderse o limitarse y las notificaciones que
correspondan de acuerdo a la Constitución y a los tratados internacionales.

urante el estado de
excepción el Presidente de la República únicamente podrá suspender o limitar el ejercicio
del derecho a la libertad de tránsito, en los términos que señala la Constitución.

La Presidenta o Presidente de la
República notificará la declaración del estado de excepción a la Asamblea Nacional, a la Corte
Constitucional y a los organismos internacionales que corresponda dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la firma del decreto correspondiente. El decreto de estado de excepción
tendrá vigencia hasta un plazo máximo de sesenta días. Si las causas que lo motivaron persisten
podrá renovarse hasta por treinta días más, lo cual deberá notificarse. Las servidoras y
servidores públicos serán responsables por cualquier abuso que hubieran cometido en el
ejercicio de sus facultades durante la vigencia del estado de excepción.

a defensa nacional, protección interna y orden público.

l Estado garantizará la
seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia
pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y
discriminación y la comisión de infracciones y delitos



el ejercicio de funciones comprende la prevención,
disuasión, reacción, uso legítimo de la fuerza, investigación de la infracción e inteligencia
antidelincuencial. Su finalidad es precautelar el libre ejercicio de los derechos, la seguridad
ciudadana, la protección interna y el orden público, con sujeción al ministerio rector de la
seguridad ciudadana, protección interna y orden público.

como misión la protección interna, la seguridad ciudadana,
el mantenimiento del orden público, protección del libre ejercicio de los derechos y la
seguridad de las personas dentro del territorio nacional, a través de los subsistemas de
prevención, investigación de la infracción e inteligencia antidelincuencial.

roteger los derechos, libertades y garantías de los
ciudadanos. Además, intervendrán en los ámbitos relacionados con la seguridad, de conformidad
con el ordenamiento jurídico vigente

as
servidoras y los servidores de la Policía Nacional como parte de sus actos de servicio; y, las
servidoras y los servidores de las Fuerzas Armadas, de manera excepcional, complementaria y
mediando declaratoria de estado de excepción, están autorizados para utilizar la fuerza en
contextos de control del orden público, protección interna y seguridad ciudadana.

extraordinario complementario subordinado regulado condicionado
fiscalizado.

el uso legítimo de la fuerza por parte de las servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas,
estará autorizado, bajo las normas y principios establecidos en esta Ley, cuando sea
absolutamente necesario en circunstancias devenidas del cumplimiento apoyo
complementario a la Policía Nacional en el mantenimiento del orden público, seguridad
ciudadana y combate al crimen organizado, durante estados de excepción.

s deber del Estado
promover y garantizar la seguridad de todos los habitantes, comunidades, pueblos,
nacionalidades y colectivos del Ecuador, y de la estructura del Estado, a través del Sistema de



Seguridad Pública y del Estado, responsable de la seguridad pública y del Estado con el fin de
coadyuvar al bienestar colectivo, al desarrollo integral, al ejercicio pleno de los derechos
humanos y de los derechos y garantías constitucionale

a
seguridad pública y del Estado se sujetará a los derechos y garantías establecidos en la
Constitución de la República, los tratados internacionales de derechos humanos, y se guiará por
los siguientes principios: e) Prevalencia.- Ninguna norma jurídica podrá restringir el
contenido de los derechos y las garantías constitucionales de los habitantes, comunidades,
pueblos, nacionalidades, colectivos. Sólo en casos de estados de excepción podrá temporalmente
limitarse el ejercicio del derecho a la libertad de tránsito, de conformidad con la
Constitución

n la ejecución
de tareas para prevenir o combatir al crimen organizado, así como para defender a los habitantes
de las situaciones de violencia, la Policía Nacional como ente ejecutor podrá contar con el apoyo
complementario, extraordinario, regulado y fiscalizado de las Fuerzas Armadas en el marco de
sus atribuciones y misión constitucional, previa justificación basada en parámetros técnicos que
visibilicen que las capacidades de la Policía Nacional han sido empleadas y la amenaza no ha
sido controlada, y una vez declarado el estado de excepción. Esta colaboración será siempre en
operaciones específicas y subordinadas al Presidente de la República, sin perjuicio del ejercicio
de las competencias ordinarias de las Fuerzas Armadas. Las Fuerzas Armadas y Policía
Nacional, siendo instituciones de protección de derechos y libertades, ejecutarán acciones de
coordinación y apoyo para garantizar la seguridad integral, sin exceder sus respectivas misiones
y funciones constitucionales y legales.

Con el fin de precautelar la protección interna, el mantenimiento y control
del orden público y la seguridad ciudadana, las Fuerzas Armadas podrán apoyar de forma
complementaria las operaciones que en esta materia competen a la Policía Nacional. En
casos de grave conmoción interna, la aplicación de los planes para el uso de las fuerzas militares,
será expedida mediante Decreto Ejecutivo que declare el Estado de Excepción, de conformidad
con la Constitución y la ley

la respuesta a graves amenazas de origen natural o antrópico que afectan a la
seguridad pública y del Estado. El estado de excepción es un régimen de legalidad y por lo tanto
no se podrán cometer arbitrariedades a pretexto de su declaración.



urante los estados
de excepción, el abuso del poder, por cualquier agente o funcionario del Estado, debidamente
comprobado será sancionado administrativa, civil y penalmente, y considerando los instrumentos
internacionales de protección de los derechos humanos. Las autoridades civiles, militares y
policiales serán responsables de las órdenes que impartan. La obediencia a las órdenes
superiores no eximirá de responsabilidad a quienes las ejecuten, conforme lo prevé el último
inciso del artículo 166 de la Constitución de la República.

eclarado el estado
de excepción y siempre que el Presidente de la República haya dispuesto el empleo de las Fuerzas
Armadas y la Policía Nacional, deberán coordinar acciones para que las Fuerzas Armadas
apoyen a la Policía Nacional, responsable del mantenimiento del orden público, hasta que éste
haya sido restablecido

la causal de grave conmoción interna se configura
ante la concurrencia de dos requisitos: i) la real ocurrencia de acontecimientos de tal intensidad
que atenten gravemente en contra del ejercicio de los derechos constitucionales, la estabilidad
institucional, la seguridad y la convivencia normal de la ciudadanía; y, como consecuencia de
estos acontecimientos, ii) se genere una considerable alarma social. como
aquellas situaciones que causan una sensación de intranquilidad o zozobra en la ciudadanía

abarca `circunstancias actuales y ciertas. De ninguna manera, implica escenarios
probables o futuros´. Para cumplir este requisito, el presidente de la República `no solo debe
afirmar la ocurrencia de los hechos que motivan el estado de excepción, sino que estos deben
acreditarse´. Por ello, en este control, `la Corte Constitucional busca comprobar que los hechos
afirmados por la Presidencia de la República se encuentren demostrados de forma suficiente con
material probatorio objetivo, útil e idóneo´.

justificar que ha cumplido con implementar
las medidas disponibles en el régimen ordinario y demostrar que aquellas que no están
disponibles y son necesarias, no responden a su inacción o negligencia, sino que se encuentran
en proceso de ejecución. Lo anterior, implica que el presidente tiene las obligaciones de ´1)



implementar las medidas disponibles en el régimen ordinario y 2) demostrar que aquellas que no
están disponibles y son necesarias, no responden a su inacción o negligencia, sino que se
encuentran en proceso de ejecución.´

es competente
para conocer y pronunciarse sobre la constitucionalidad del decreto ejecutivo que introduce
una medida adicional al estado de excepción vigente. Esto, conforme lo dispuesto en los artículos
166 y 436 numeral 8 de la Constitución, en concordancia con los artículos 75 numeral 3 literal
c) y 119 de la LOGJCC.

e conformidad con el numeral 4 del artículo 120 de la LOGJCC, de ser el caso que el decreto
ejecutivo afecte derechos, este debe referirse a aquellos que sean susceptibles de limitación; lo
cual, se debe realizar a la luz del artículo 165 de la Constitución.

ajo el diseño constitucional ecuatoriano, el estado de excepción es un mecanismo
que permite concentrar temporalmente determinadas facultades extraordinarias en el presidente
de la República, incluida la posibilidad de limitar o suspender ciertos derechos constitucionales
o, en general, adoptar medidas que no se admiten en circunstancias normales.

las medidas adoptadas con fundamento en la
declaratoria de estado de excepción deben cumplir, al menos, con lo siguiente: (i) que se ordenen
mediante decreto, de acuerdo con las formalidades que establece el sistema jurídico; y, (ii) que
se enmarquen dentro de las competencias materiales, espaciales y temporales de los estados de
excepción.

la restricción a la libertad de tránsito persigue un fin legítimo por cuanto busca precautelar la
paz, el orden público, la seguridad integral y la integridad personal. La medida es necesaria ya
que es la menos lesiva para alcanzar el fin perseguido. La medida en cuestión es idónea ya que
contribuye a reducir el movimiento y las actividades a altas horas de la noche y la madrugada;

proporcional,
debido a que el horario de restricción no impide el desarrollo normal de la vida de los
ciudadanos, así como el ejercicio de sus derechos constitucionales.



el objetivo de la suspensión del derecho a la libertad de tránsito radica en facilitar la acción de
la fuerza pública en contra de los grupos del crimen organizado y, por tanto, proteger la
seguridad de la población y, entre otros, sus derechos a la vida, a la integridad personal y a la
propiedad. La suspensión del derecho a la libertad de tránsito, por las noches, es conducente
tanto para facilitar las acciones de la fuerza pública como para precautelar la seguridad y los
derechos constitucionales de la población en un contexto excepcional. En efecto, sin la
circulación de la población por la noche, los miembros de la fuerza pública pueden desarrollar
sus competencias de control en seguridad integral. Además, pueden llevar a cabo sus operaciones
con más rapidez y sin poner en riesgo a la población que, en otras circunstancias, podría quedar
atrapada en fuego cruzado o situaciones de similar naturaleza.

es preciso evaluar si las
ventajas que se obtienen mediante la intervención del derecho, se compensan con las
suspensiones y/o limitaciones que implican para sus titulares. Así, mientras más grave sea la
intervención de los derechos fundamentales de las personas afectadas, mayor debe ser el
beneficio que la justifique.

acompañada de las garantías necesarias para no poner en riesgo y asegurar la
continuidad del sistema de justicia y de los servicios públicos, en general, y el adecuado
funcionamiento de los sectores estratégicos. Solo bajo estos supuestos, la medida excepcional
cumplirá el requisito material previsto en el artículo 123 numeral 7 de la LOGJCC.



a franja horaria nocturna y madrugada presenta
condiciones que incrementan la vulnerabilidad territorial, debido a la reducción de la presencia
institucional y la limitada capacidad de reacción inmediata. Este contexto es aprovechado por
estructuras criminales para ejecutar acciones delictivas con mayor margen de maniobra, lo que



favorece la planificación y materialización de eventos violentos, así como la movilidad y
repliegue sin una intervención oportuna, consolidando estos periodos como ventanas críticas
para la ocurrencia de hechos de alto impacto

en la franja horaria de 23h00 a 05h00, establecida como toque de queda entre
el 03 y el 18 de mayo de 2026, se encuentra constitucionalmente justificada en atención a su
finalidad de mitigación del riesgo, al constituir una medida idónea para reducir la exposición de
la población civil, disminuir la probabilidad de daños colaterales y reforzar los mecanismos de
control y trazabilidad, sin que de su sola vigencia se derive habilitación jurídica para el uso de
la fuerza letal. La limitación del derecho a la libertad de tránsito es constitucionalmente posible
en estado de excepción por habilitación expresa del artículo 165, siempre que cumpla fines
legítimos, supere el test de proporcionalidad y observe temporalidad, territorialidad, motivación
y control

atraviesan una situación de grave conmoción interna,
caracterizada por una escalada sostenida de violencia asociada al accionar de grupos armados
organizados, grupos de delincuencia organizada transnacional y grupos de delincuencia
organizada, cuya actividad afecta de manera directa la seguridad integral del Estado, el orden
público, la paz social y el normal desenvolvimiento de las funciones estatales registrándose
la ocurrencia reiterada de hechos delictivos de alta intensidad, entre ellos homicidios múltiples
intencionales, asesinatos selectivos mediante sicariato, ataques con artefactos explosivos,
hallazgo de cuerpos desmembrados, atentados contra viviendas, locales comerciales y transporte
público, así como intimidaciones mediante panfletos y mensajes criminales. Las provincias de



Pichincha, Esmeraldas, Santo Domingo de los Tsáchilas, Manabí, Guayas, Santa Elena, Los
Ríos, El Oro y Sucumbíos, así como los cantones La Maná, Las Naves, Echeandía y La Troncal,
concentran una parte significativa de estos eventos, particularmente en cantones vinculados a
rutas del narcotráfico, corredores marítimos, zonas portuarias y espacios urbanos con presencia
histórica de estructuras criminales.

se han coordinado 125.252 emergencias, de las cuales el servicio
de Seguridad Ciudadana representa el 71,2% respecto al total.

























los ejes viales nacionales son utilizados como vías de paso
para el tráfico de drogas, armas, municiones y explosivos. Esta dinámica, sumada al
desplazamiento de integrantes criminales hacia otras jurisdicciones, posiciona a la
provincia como un corredor clave dentro de las redes delictivas,
incrementando el riesgo de articulación con estructuras de crimen organizado transnacional



puertos, embarcaderos y zonas costeras son utilizados de manera estratégica
para actividades ilícitas su
ubicación geográfica en la línea de frontera entre Ecuador y Colombia, ha sido utilizada durante
varios años como un corredor estratégico para el cometimiento de diversos delitos, entre ellos el
tráfico de combustible, mercadería ilegal, armas y municiones, así como el tráfico de sustancias
suj ;

en la franja horaria de 23:00 pm a 05:00 am. [d]urante el período
comprendido entre el 01 y el 20 de abril de 2026, se registraron un total de 76 homicidios
intencionales, concentrándose la mayor incidencia en la Provincia Guayas con 40 registros,
Los Ríos 13, Manabí 08, Sucumbíos 06, El Oro 04, Pichincha 04, Esmeraldas 01, Santa Elena y
Santo Domingo no registraron muertes violentas; en cuanto a los cantones
analizados, se registró 01 evento en el Cantón La Troncal.

análisis estadístico comprendido en el periodo de
estudio del 01 al 20 de abril 2026 vs 2025, se evidencia un decremento del -15%, es decir -75
muertes violentas en relación al mismo periodo del año 2025, el tipo de muerte de mayor
incidencia es el `asesinato´ que aporta con el 93,2% de la incidencia a nivel nacional

Guayas, Manabí, Santa Elena, Los Ríos, El Oro, Pichincha,
Esmeraldas, Santo Domingo y Sucumbíos concentra[n] el 90% de violencia a nivel nacional y

el 86,70% de delincuencia a nivel nacional.

a provincia de Guayas concentra la mayor incidencia, con 1.098 homicidios
(43,8% del total nacional), lo que confirma su condición de epicentro de la violencia letal



la Costa aglutina el 88% de los casos (2.208), seguida por la Sierra con 169 y el Oriente con
cifras marginales, evidenciando una marcada concentración territorial de la criminalidad. Las
provincias de Guayas, El Oro y Los Ríos acumulan el 69,9% del total, reflejando un patrón de
focalización en corredores estratégicos del litoral n el ámbito cantonal, la violencia se
distribuye en 108 cantones/distritos, aunque con fuerte concentración en diez jurisdicciones
críticas que suman 1.025 homicidios (40,9%) destacan Machala (147 casos), Manta
(124) y Durán (116), que se consolidan como núcleos de alta conflictividad. En contraste, 59
cantones registran menos de 11 homicidios cada uno, acumulando 247 casos, principalmente en
la Sierra central y sur-oriente, lo que refleja una dispersión de baja intensidad en áreas
periféricas. Este contraste confirma que la violencia homicida se concentra en polos urbanos y
portuarios vinculados a economías ilícitas y dinámicas de criminalidad organizada

una dinámica oscilante, donde las medidas de control estatal logran reducciones
temporales, pero la capacidad adaptativa de los grupos criminales mantiene la tendencia en
niveles críticos.

refleja
tanto la capacidad de reproducción territorial de las organizaciones criminales como la
necesidad de respuestas estatales diferenciadas y sostenidas en las zonas de mayor impacto









suscitados en las provincias de Guayas, Manabí, Santa Elena, Los Ríos, El Oro, Pichincha,
Esmeraldas, Santo Domingo d los Tsáchilas y Sucumbíos, así como en los cantones La Maná,

asesinado en Carcelén Bajo a las cinco de la mañana. La Policía reconoce que no cuenta con los



o

de inteligencia militar, las Fuerzas Armadas capturaron una lancha de fibra con 1,8 toneladas

La droga capturada pertenecía al cartel mexicano Jalisco Nueva Generación, CJNG. El envío lo

sucedió alrededor de las 22:00 y generó pánico entre los moradores, que por segunda ocasión,
en menos de 24 horas, fueron testigos de un atentado en la zona. Durante el ataque, uno de los

explosivos dejó una vivienda parcialmente destruida, otras tres con daños estructurales y
afectaciones en dos vehículos y una motocicleta, la madrugada de este jueves 2 de abril, en la

destruyó una pista clandestina presuntamente utilizada por grupos criminales para el aterrizaje
de aeronaves relacionadas con actividades de narcotráfico en la provincia de Los Ríos, informó



provincias con altos índices de violencia y claves en la ruta del narcotráfico que estuvieron bajo
un toque de queda nocturno entre el 15 y 30 de marzo. Durante esos días, los militares
destruyeron otras cinco pistas clandestinas en estas cuatro zonas, de acuerdo a información de

es fueron
asesinadas por sujetos armados la madrugada de este jueves 2 de abril en el interior de una
vivienda en el cantón Jipijapa, provincia de Manabí. El ataque, ejecutado bajo la modalidad de
sicariato, movilizó a las unidades especiales de la Policía Nacional para iniciar las

presunto cabecilla de un grupo delincuenci
Domingo de los Tsáchilas. El aprehendido estaría vinculado a varios delitos, entre ellos
sicariato, desaparición forzada, extorsión, robo de vehículos y tráfico ilegal de derivados de

desde hace más de un año, envuelta en llamas producto de un atentado perpetrado por
delincuentes. Este hecho se registró a las 22:50 del jueves 2 de abril, en las calles Calicuchima,

la vigencia
del toque de queda, las autoridades incautaron 651 armas blancas y de fuego, 5.069 municiones,
5.401 explosivos, más de 25.000 dólares en efectivo, y destruyeron cinco pistas clandestinas y

isterio de Defensa reportó la captura de

s ataque con fuego y explosivos en



806 personas y la destrucción de 47 objetivos militares, como caletas de armamento, centros de

incautado, aprehensión de sujetos vinculados a presuntos sicariatos, forman parte de los
operativos de seguridad ejecutados por la Policía Nacional en las últimas horas en medio del
feriado por Semana Santa. Uno de los eventos de control se dio en Guayaquil. La mañana de hoy,
4 de abril de 2026, el ministerio del Interior informó sobre la incautación de una tonelada y

personas fueron asesinadas a tiros la noche del sábado 4 de abril en la Florida Norte, Guayaquil.
Según el parte policial, los sicarios llegaron a una peluquería en una camioneta color rojo,
ingresaron al local y dispararon en contra de dos jóvenes, quienes murieron en el lugar. Otro

asaltantes que se movilizaban en una motocicleta fueron abatidos en los exteriores de una

conoce que los sujetos intentaron asaltar a una persona que se encontraba cerca del

aproximadamente 30 años fue asesinado dentro del mercado de transferencias de Montebello, al
noroeste de G

s de Montebello, al noroeste de



sangre sacude al cantón Puebloviejo tras el hallazgo de tres cadáveres en San Juan. Las víctimas

en esta zona de Puebloviejo ocurrió cerca de las 23h00, cuando personas que transitaban por el

una camioneta rompieron la puerta de un local comercial y sustrajeron mercadería en San

ocurrió la tarde de este domingo 5 de abril en un complejo deportivo ubicado en la avenida 25
de Julio, en el sur de Guayaquil. La balacera dejó dos fallecidos y siete heridos, entre ellos un

Monjas, en Quito, denuncian el aumento de asaltos y robos. La mayor cantidad de los delitos
ocurren en

la aprehensión de cuatro sujetos, presuntamente vinculados

asesinatos se registraron este lunes 6 de abril en el sur de Guayaquil, en hechos ocurridos con
pocas horas de diferencia en la avenida Domingo Comín y en el sector de La Pampa, en el



gundo crimen, en el sector de La

asaltos a taxistas se multiplican en Quito. Esta problemática ha puesto en alerta al gremio, que
considera

armas de fuego registrado la madrugada de este martes 7 de abril en la Zona Rosa de Machala
dejó como saldo una persona asesinada y tres heridas. El incidente ocurrió aproximadamente a
las 00:59 en un establecimiento ubicado en la intersección de las calles Arízaga y Buenavista,
cuando dos desconocidos a bordo de una motocicleta dispararon contra los

asesinados a tiros mientras dormían en una vivienda de La Florida, norte de Guayaquil, la noche
del lunes 6 de marzo. Según las primeras indagaciones, cerca de las 23:30, al menos cinco
hombres llegaron en una camioneta a ese sector, y haciéndose pasar por policías, irrumpieron

fueron asesinados la madrugada de este miércoles 8 de abril en la vía Simón Bolívar Jujan, en
la provincia del Guayas. Los cuerpos fueron hallados a un costado de la carretera, en el ingreso
a una plantación bananera. De acuerdo con información preliminar, las víctimas presentaban

taxistas fueron asesinados a tiros en la terminal terrestre de Bahía de Caraquez, en el cantón

taque armado en la Zona Rosa de Machala dejó un hombre asesinado y tres personas

-Jujan, en



Sucre, provincia de Manabí. Según los primeros reportes, hombres armados llegaron en
motocicleta y dispararon contra las víctimas mientras esperaban pasajeros en el área destinada

joven fue
acribillado la noche del miércoles 8 de abril en el suroeste de Guayaquil. Según los reportes, el
ciudadano fue trasladado hasta las calles Argentina y la 31 en una motocicleta por sus propios
victimarios, quienes lo obligaron a descender del vehículo para ejecutarlo en plena vía pública.
El hecho violento ocurrió alrededor de las 21:15. Moradores del sector manifestaron haber

asadero de pollos fue asesinado bajo la modalidad de sicariato al interior de su propio negocio,

dentro del local comercial, los atacantes buscaron a su objetivo y descargaron una ráfaga de

Los Ríos se manchó de nuevo de sangre, a menos de una semana del crimen en un billar del
cantón Quinsaloma, en la misma provincia. La tarde del miércoles 8 de abril de 2026, un triple
asesinato estremeció a los moradores de la cooperativa 20 de Febrero, de la parroquia Venus

2026, el ministro del Interior, John Reimberg, detalló que dos toneladas de droga fueron

grupo narcodeli



viral en redes sociales luego de registrarse un violento asalto en un bus que circulaba por la
avenida Simón Bolívar. Esta no es la primera vez que ocurren hechos como estos en los buses

en el cantón Lago Agrio, en Sucumbíos, terminó convertida en tragedia y, con el paso de las
horas, elevó a tres el número de víctimas mortales tras un ataque armado registrado la
madrugada del miércoles 8 de abril de 2026. El hecho ocurrió cerca de la 01:05 en el barrio El
Dorado

del jueves 9 y la madrugada del viernes 10 de abril, según información de la Policía Nacional,
se realizaron varios operativos en tres barrios considerados conflictivos en el norte de Quito, los
cuales dejaron 33 personas detenidas y nueve armas de fuego decomisadas. El comandante de la
Policía Nacional, Pablo Dávila, informó que el operativo denominado Apolo XVI estuvo
enfocado en desarticular las estructuras criminales Los Lobos y Los Choneros, que operarían en

murieron entre ellas un adolescente y al menos cuatro resultaron heridas tras una explosión
en el sector Grito de Libertad, perteneciente a la parroquia Venus del Río, en Quevedo, provincia
de Los Ríos. La detonación ocurrió a la 01:30 de este viernes 10 de abril. Según información
policial preliminar y testimonios de moradores, varios sujetos armados llegaron en vehículos,

mas de ataque armado, en medio de difusión de panfleto con



capitán S.V. fueron asesinados en el norte de Guayaquil este viernes 10 de abril. El crimen tuvo

el cantón El Guabo, en El Oro. La noche del viernes 10 de abril de 2026 sicarios irrumpieron en
un inmueble y acribillaron a una familia. En el sitio funciona un centro de sanación ancestral.
La pareja murió en el lugar producto de los disparos y su hijo quedó gravemente herido y fue

n
el sitio se encontró además un panfleto con amenazas. Hasta el momento se desconoce la

Leonardo Alarcón fue evacuado de una cafetería por seguridad en el norte de Quito. Ocurrió la
noche del viernes 10 de abril de 2026, en el sector de La Mariscal. Según un comunicado de la
Fiscalía, el equipo de seguridad de Alarcón detectó un vehículo sospechoso en las inmediaciones
del local. Adem
En el comunicado, la Fiscalía General señaló que el incidente pone en manifiesto la existencia
de riesgo a la que están expuestas las autoridades y funcionarios, que impulsan acciones contra

operación militar denominada Limpieza Total 2, realizada en la noche del 10 de abril de 2026
mediante un allanamiento. El personal logró capturar a un sujeto catalogado como objetivo



criminal priorizado, mismo que mantenía en zozobra a la p

reportó a las 01:30 del domingo 12 de abril de 2026 en Bastión, en el norte de Guayaquil. Tres
personas fueron acribilladas al pie de un billar de la zona. Tras la alerta, personal especializado
de la Policía se trasladó hasta la avenida Camilo Ponce Enríquez, a la altura de Peca. Frente al
billar esta

de un barrio en el cantón La Libertad de Santa Elena. La tarde del domingo 12 de abril de 2026
se reportó una masacre que deja al menos seis fallecidos. Según reportes preliminares en redes
sociales, las víctimas estaban afuera de una vivienda cuando los sicarios les dispararon más de

fueron aprehendidos en flagrancia en la Vía Limón, provincia de El Oro, al ser sorprendidos

más tarde, el personal de la Policía Judicial allanó otro punto estratégico que funcionaba como

12 de abril de 2026, se encontró un cadáver en el parque Metropolitano Guangüiltagua, en el

clusión
del cantón La Troncal, en la provincia de Cañar, en el estado de excepción decretado el 2 de



abril de 2026, marca un punto de inflexión en el mapa de la violencia en esa región en límites
con la provincia de Guayas, identificado un nodo estratégico

con El Triunfo y Naranjal (Guayas), como una zona crítica donde convergen rutas clave para el
narcotráfico, el tráfico de armas y de explosivos, el contrabando y la disputa territorial entre

operativo de control en el norte de Quito, el Ejército Ecuatoriano decomisó más de USD 100.000
en billetes falsos. La intervención de las Fuerzas Armadas se desarrolló en las instalaciones de
la Terminal Terrestre de Carcelén, este domingo, 12 de abril de 2026. Las autoridades
informaron que el hallazgo se produjo al revisar paquetes de encomiendas dentro de las oficinas

el 13 de abril de 2026. La actividad se ejecutó en el sector Pichilingue, en el cantón Mocache.

armado acabó con la vida de un hombre en plena vía pública de la parroquia La Aurora de
Daule, la tarde de este miércoles 15 de abril. El crimen tuvo lugar en el vial 8, alrededor de las

testigos, sujetos armados que se desplazaban en una motocicleta interceptaron el carro y



dispararon en más de ocho ocasiones. El vehículo quedó detenido en medio de la vía, frente a

Nacional desplegó el operativo denominado Atlas, en Chillogallo (Quitumbe), al sur del Distrito
Metropolitano de Quito. Se logró la detención de integrantes del Grupo Armado Organizado
(GAO) Los Lobos-GP. Los sospechosos son investigados por los delitos de asalto y robo a mano

comerciante dedicado a la venta de cárnicos, fue asesinado a tiros a plena luz del día este jueves
16 de a

personas, entre ellas tres menores de edad, fueron detenidas este jueves 16 de abril en Guayaquil
durante el operativo Apolo 15, ejecutado por la Policía Nacional. Las autoridades realizaron 14
intervenciones en los distritos Sur, Esteros, 9 de Octubre y Portete, como parte de acciones contra

puertos pesqueros de la provincia de Santa Elena se encuentran bajo una presión sistemática de
estructuras criminales ligadas a Los Choneros, Los Lobos, Los Fatales y Los Lagartos, según un
informe de inteligencia de la Policía Nacional y los hallazgos incorporados al más reciente
decreto de estado de excepción en nueve provincias de Ecuador. Las investigaciones alertan

pescadores artesanales para el tráfico internacional de drogas.



asesinado la noche del miércoles 15 de abril tras recibir un balazo en la cabeza mientras
ingresaba a su vivienda, ubicada en el sur de Guayaquil. El ataque fue perpetrado por sujetos
armados a bordo de una motocicleta, quienes interceptaron a la víctima y huyeron

murieron en tres ataques armados registrados en menos de 24 horas en Manta y Portoviejo. Uno
de los hechos ocurrió en la parroquia San Pablo, en la capital manabita. Un hombre fue
acribillado en los exteriores de
un joven de 26 años fue asesinado a tiros en los exteriores de un local de comida, en el barrio 8

ta

la Brigada de Caballería Blindada, perteneciente a la Primera División de Ejército, apresaron a
dos presuntos integrantes del grupo de delincuencia organizada (GDO) Los Choneros. El
operativo militar se desplegó en la ciudadela Santa Rosa, cantón Montalvo, provincia de Los

Con esta intervención, la Policía Nacional del Ecuador afectó de manera directa la capacidad
operativa de estructuras delictivas que pretendían emplear armamento y explosivos para generar

es de Los Choneros fueron apresados en el cantón Montalvo de



momento, se reportan al menos cinco personas fallecidas. Tres de ellas
Las dos personas adicionales resultaron heridas en el ataque, entre ellas habría un menor
de 7 años. Ambos fueron trasladados a una casa de salud, pero fallecieron debido a la gravedad

Nacional, a través del subsistema de inteligencia, ejecutó un operativo en los sectores de
Cotocollao y La Ecuatoriana, en Quito, que permitió la aprehensión de siete presuntos
integrant
difundida por el ministerio del Interior, estarían vinculados al abastecimiento, distribución,
comercialización y expendio de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización en el norte y sur

de la estructura criminal Los Lobos para exterminar a sus rivales y apoderarse de la mayor
cantidad de territorios no solo se ha concentrado en Manta y Portoviejo, sino que ya golpea a

sur de la ciudad de Esmeraldas. De acuerdo con las investigaciones, esta estructura criminal
estaría presuntamente vinculada a recientes hechos violentos en la zona, incluyendo homicidios

vinculados a muertes violentas, des



toque de queda desde las 23h00 hasta las 5h00, desde el
domingo 3 de mayo hasta el lunes 18 de mayo, en las siguientes provincias: Guayas, Manabí,
Santa Elena, Los Ríos, El Oro, Pichincha, Esmeraldas, Santo Domingo de los Tsáchilas y
Sucumbíos, así como en los cantones La Maná (Cotopaxi), Las Naves (Bolívar) y Echeandía
(Bolívar) y La Troncal (Cañar)

masacre sacudió a Guayaquil la noche de este domingo 19 de abril. El ataque dejó al menos seis
muertos y un herido, en un hecho que, según testigos, se produjo mientras varias de las víctimas

fueron asesinadas en dos masacres registradas con apenas 15 minutos de diferencia en el cantón
San Vicente, provincia de Manabí. De acuerdo con información policial, la primera masacre se
produjo alrededor de las 20:30 en el barrio Santa Martha. Cuatro personas dos hombres y dos
mujeres
después, cerca de las 20:45, se reportó el segundo ataque en la vía a Chone. En este punto, el
conductor de un vehículo y su acompañante fueron asesinados a tiros.

18 de abril fueron encontrados los cuerpos de tres personas al interior de una vivienda en una
dencia, las autoridades vincularon

este crimen con el hallazgo de un vehículo incinerado la mañana del mismo sábado en la T de
Salitre. Tras las peritaciones, se confirmó que el automotor pertenecía a una de las víctimas del



municiones, dinero en efectivo, combustible, se destruyeron al menos cinco pistas clandestinas y

Daniel Noboa decretó toque de queda en nueve provincias y cuatro cantones de Ecuador. La
medida se anunció este lunes 20 de abril del 2026. El toque de queda estará vigente durante 15
días, desde el domingo 3 de mayo al lunes 18 de mayo. Se aplicará desde las 23:00 hasta las

mientras está vigente el estado de excepción decretado

militar Impacto Directo inició durante la noche del 19 de abril de 2026 y culminó la madrugada
de este 20 de abril, en una zona de la provincia de Los Ríos, con la captura de alias Tasmania

o

a la estructura criminal liderada por alias Cholo quien, según el Ejército, sería el responsable

impondrá desde el 3 de mayo de 2026 un toque de queda nocturno en nueve provincias de
Ecuador, una medida que no es nueva, tras un fin de semana violento que dejó cerca de una
veintena de muertos en Manabí y Guayas. La escalada de violencia llevó incluso a los obispos

Noboa anunció en redes sociales que esta disposición se aplicará entre el 3 y el 18 de mayo

geográfica y las vías rurales convierten a La Troncal en un corredor clave para el tráfico ilícito,



de 2025 en la región la presencia preponderante la banda criminal Los Águilas, brazo
armado de Los Choneros, pero también del Grupo Armado Organizado (GAO) Los Lobos y de
Los Tiguerones, tercer grupo criminal en importancia en el país. [La] Troncal ha sido objeto
de actos de terrorismo institucional que evidencian la clara intención de los Grupos Armados

madrugada de este martes 21 de abril, sujetos desconocidos balearon a los asistentes de un
velorio que se realizaba en los exteriores de un inmueble en las calles Gómez Rendón y Alfredo
Valenzuela, también conocido como la Octava, en el centro sur de Guayaquil. Allí, a las
01:30, un hombre fue asesinado y dos mujeres quedaron heridas, quienes fueron trasladadas a

comunicado, la Secretaría General de Comunicación informó que el toque de queda se adopta
tras lo

penitenciario Cristian Fabián Vaca Toaqui, de 31 años, fue asesinado a tiros frente a la cárcel

estadísticas de violencia criminal en las cuatro provincias intervenidas durante el primer toque
de queda, se evidencia una reducción general en las cifras de muertes violentas frente a los 16
días previos. Entre el 27 de febrero y el 14 de marzo, antes del primer toque de queda, los datos
oficiales contabilizaron 272 muertes violentas a nivel general en Guayas, El Oro, Los Ríos y
Santo Domingo. En contraste, durante la vigencia de la medida excepcional entre el 15 y el 30
de marzo, la cifra global en estos territorios cayó a 215 víctimas mortales. La reducción fue del



20,96%. Guayas, por ejemplo, pasó de 180 homicidios a 139, mientras que El Oro redujo sus
asesinatos de 56 a 30 en ese mismo lapso de análisis general. El impacto de la militarización y
el cerco policial se sintió con mayor contundencia durante las horas exactas de restricción de
movilidad, es decir, en la franja comprendida entre las 23:00 y las 05:00, durante el primer toque

funcionario respondió que no es posible aplicar excepciones en el toque
y de los sectores

productivos. Es importante atacar a estos grupos criminales, que están afectando la economía

diferentes sectores se acomodaron a los horarios de restricción, por lo que pidió la misma

pescador de 24 años que había sido reportado como secuestrado el sábado 18 de abril fue

de pies y de manos y presentaba impactos de bala en la cabeza. El hallazgo ocurrió en la
s se reportó un ataque en altamar, en

días, entre el 13 y el 19 de abril de 2026, se ejecutaron 35 intervenciones simultáneas en varias

estas acciones, se reportó la aprehensión de 93 personas. De ese total, 42 estarían vinculadas a
estructuras como Los Lobos, Los Choneros, Los Tiguerones, además de otros grupos señalados



del Bloque de Seguridad informaron en Santo Domingo de los Tsáchilas una reducción del 20%
en muertes violentas entre enero y abril de 2026, en comparación con el mismo periodo de 2025,
como resultado de operativos conjuntos entre Policía Nacional y Fuerzas Armadas para combatir

detención de 52 personas vinculadas a estos del

gemelos de 22 años fueron asesinados a tiros la noche de este martes 21 de abril en Manta. El
ataque ocurrió dentro de una vivienda ubicada en la ciudadela La Pradera, en el norte de la

R.E.C.A. de 25 años, fue atacado a tiros en un callejón del barrio Ocho de Enero. Aunque fue

madrugada de este 22 de abril de 2026, la Policía aprehendió a cuatro presuntos integrantes del
grupo narcodelictivo de los Lobos, vinculados a delitos de asociación ilícita, robo de autopartes

ten

queda aplicado entre el 15 y 30 de marzo de 2026 en Santo Domingo de los Tsáchilas dejó 111
personas detenidas, según reportes de la Policía Nacional y Fuerzas Armadas, que ejecutaron

investigativas identificaron a 15 personas como objetivos de interés. Estos individuos ya estaban
bajo seguimi

uertes violentas, según

vehículos y autopartes

os



operandi de los grupos de delincuencia organizada (GDO) consiste en no limitarse a un solo
mercado criminal para generar rentas. Por el contrario, diversifican sus actividades entre el
cultivo de coca, la producción de cocaína, la explotación petrolera, legal e ilegal, y la ganadería
extensiva, sectores que con frecuencia terminan integrándose a la economía formal de la región

encuentran la trata y el tráfico de person
de la región amazónica, las provincias con las tasas de homicidios más altas por subcircuitos,

inició este miércoles 22 de abril la construcción de una estación naval en Posorja, con el objetivo
de fortalecer las operaciones contra el narcotráfico en el Golfo de Guayaquil, una zona disputada
por grupos criminales que buscan nuevas formas de introducir droga en buques que salen de los

no se escuchan masacres como en Guayas, Los Ríos y otras provincias con altos índices de
violencia, pero los grupos criminales están organizados y operan por sectores. En Quito, las
autoridades han identificado a Los Lobos como la banda criminal con mayor dominio territorial;
en la práctica, los grupos tradicionales han tomado su nombre y, por ende, son varios los

interceptaron y balearon la tarde de este jueves 23 de abril al exasambleísta Montgomery
Sánchez Ordóñez, mientras llegaba al estadio de la parroquia El Cambio, en Machala. El político
orense, quien preside el Movimiento Autonómico Regional (MAR 70), sobrevivió al violento



fue mayor gracias a la reacción de un policía en servicio activo que, vestido de civil, desenfundó

señaló que las autoridades han identificado que ciudadanos ecuatorianos
involucrados en actividades ilícitas se refugian en Colombia y utilizan documentos de identidad

toques de queda. Indicó que estas medidas permitieron intervenir zonas donde operan grupos

del jueves 23 de abril de 2026, en la parroquia Patricia Pilar, cantón Buena Fe, un ataque
armado dejó cuatro personas fallecidas, informó la Policía Nacional, que investiga posibles

ocurrió cerca de las 04:00, cuando varios sujetos armados llegaron en vehículos hasta una
vivienda del sector Diez. Según versiones preliminares, ingresaron al inmueble y dispararon

evo
atentado explosivo contra un negocio de repuestos en Santo Domingo genera preocupación, tras

-021-SZI-
carretera Santo Domingo-El Carmen, donde aprehendió a E.U., presunto integrante de una
estructura criminal, por el delito de transporte ilegal de hidrocarburos, tras detectar un tanquero

de El Oro, fue baleado cuando llegaba a un



con combustible obtenido de perforaciones clandestinas en poliductos de la vía Santo Domingo-

control formal y material constitucional automático de los
decretos que declaren un estado de excepción y de los que se dicten con fundamento en éste´, de
conformidad con el artículo 119 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional



1. Identificación de los hechos
y de la causal constitucional que se invoca; 2. Justificación de la declaratoria; 3. Ámbito
territorial y temporal de la declaratoria; 4. Derechos que sean susceptibles de limitación, cuando
fuere el caso; y, 5. Las notificaciones que correspondan de acuerdo a la Constitución y a los
tratados internacionales



1. mediante decreto,
de acuerdo con las formalidades que establece el sistema jurídico; y, 2. dentro de
las competencias materiales, espaciales y temporales de los estados de excepción.

1. Que los hechos alegados en la motivación hayan tenido real ocurrencia; 2. Que los
hechos constitutivos de la declaratoria configuren grave conmoción interna, 3. Que los
hechos constitutivos de la declaratoria no puedan ser superados a través del régimen
constitucional ordinario; y, 4. Que la declaratoria se decrete dentro de los límites temporales y
espaciales establecidos en la Constitución de la República.







e las
23.257 emergencias de Seguridad Ciudadana registradas en la jurisdicción de análisis, se
identifica un fenómeno de alta concentración operativa durante la noche y madrugada. El
84,97% de los incidentes se agrupa en un bloque de apenas cinco horas (23:00 a 03:59),
alcanzando su punto máximo a las 23:00 con 5.339 emergencias

registró un total de 179 eventos relevantes asociados a
los servicios de Seguridad Ciudadana (PPNN) y Servicio Militar (FFAA). Dichos eventos fueron
identificados, clasificados y seleccionados conforme a los criterios establecidos en la matriz de
priorización de eventos relevantes, con el objetivo de enfocar el análisis en aquellos casos de
mayor impacto operativo y riesgo. Del total de eventos analizados, 32 se suscitaron en la franja
horaria comprendida entre las 23h00 y las 05h00, considerada de mayor sensibilidad operativa
debido a las condiciones propias del horario nocturno, tales como la disminución de visibilidad
y mayor probabilidad de ocurrencia de incidentes de seguridad.

Informe Técnico/Jurídico en el marco de la reforma del
Decreto Ejecutivo No. 353



versus



la ocurrencia reiterada de homicidios
múltiples intencionales, asesinatos selectivos mediante sicariato, ataques con artefactos
explosivos, hallazgo de cuerpos desmembrados, atentados contra viviendas, locales comerciales
y transporte público, así como intimidaciones mediante panfletos y mensajes criminales, con
afectación directa a la población civil, autoridades, infraestructura y sectores productivos. Estos
hechos no presentan un carácter aislado o esporádico, sino un patrón sistemático y
territorialmente extendido que revela continuidad, actualidad y capacidad de daño de las
estructuras criminales. En la provincia de El Oro, especialmente en Machala, Puerto Bolívar y
Huaquillas, se registró una secuencia de homicidios selectivos, hallazgo de cabezas humanas,
cuerpos con signos de violencia, ataques con explosivos y amenazas con panfletos, configurando
un patrón de terror criminal dirigido a imponer control territorial En las provincias de
Pichincha, Esmeraldas, Santo Domingo de los Tsáchilas, Manabí, Guayas, Santa Elena, Los Ríos
y Sucumbíos, así como los cantones La Maná, Las Naves, Echeandía y La Troncal, se
documentaron igualmente asesinatos múltiples en espacios públicos, homicidios de menores,
atentados con explosivos, extorsión a transporte y ataques contra servidores públicos, lo que
demuestra la persistencia de la amenaza y su capacidad para afectar gravemente el orden público
y la seguridad interna.

una parte significativa de los hechos violentos y de la movilidad criminal se produce
en la franja horaria comprendida entre 23h00 y 05h00, intervalo en el que las organizaciones



criminales aprovechan la oscuridad, la menor circulación legítima, la reducción de la vigilancia
social y la disminución de control visual para ejecutar sicariatos, desplazar armamento, realizar
abastecimiento logístico y sostener actividades ilícitas. Esta característica temporal convierte a
la franja nocturna en un espacio operativo crítico, directamente vinculado con la dinámica de la
amenaza.

se han realizado varias intervenciones
policiales, en los cuales se registra 77 operativos policiales, con 184 personas detenidas y la
liberación de 13 personas, dentro de los objetos decomisados se registran: 07 vehículos, 15
motocicletas, 206 terminales móviles, 92 tarjetas SIM y $1.278.805 dólares americanos como
monto evitado de pago de los delitos de secuestro y extorsión atendió un
total de 12 eventos relacionados con artefactos o sustancias explosivas durante el Decreto
Ejecutivo No. 353, durante el corte establecido anteriormente y en las provincias específicas
solicitadas, lo cual evidencia una sostenida demanda operativa. Esta situación resalta la
importancia del despliegue oportuno y eficiente de personal especializado, a fin de garantizar la
seguridad ciudadana y el control efectivo de este tipo de amenazas.

se ejecutaron 541 controles militares/retenes, 502 patrullajes terrestres, 703 acciones de
protección a las áreas reservadas de seguridad terrestre, 99 patrullajes marítimos y fluviales,
17.987 controles CAMEX, 1.627 patrullajes al Sistema Hidrocarburífero Nacional, 83



operaciones de seguridad física del SHN, 32 operaciones de apoyo al SNAI, 33 operaciones de
seguridad al Ministerio de Educación, 29 operaciones de apoyo a la Casa Militar Presidencial y
2 apoyos aéreos. Este despliegue evidencia una presencia sostenida y efectiva de las Fuerzas
Armadas en territorio, pero también permite concluir que la persistencia de la violencia no
obedece a inacción estatal, sino a la capacidad de adaptación y recomposición del fenómeno
criminal.

as limitaciones de los
mecanismos ordinarios son concretas y verificables. En horario diurno, la alta movilidad
legítima y la saturación del espacio urbano reducen la eficacia del control selectivo y facilitan
que actores criminales oculten desplazamientos ilícitos entre flujos civiles. En horario nocturno,
por el contrario, los GDO/GAO aprovechan la disminución del tránsito, la oscuridad y la menor
densidad de testigos para ejecutar homicidios, trasladar armamento, movilizar droga y
establecer enlaces logísticos. Bajo estas condiciones, patrullajes, retenes y controles
convencionales, aunque necesarios, no alcanzan por sí solos un nivel suficiente de afectación
sobre la franja temporal de mayor ventaja operacional para la criminalidad organizada. Por
ello, la restricción focalizada del tránsito entre 23h00 y 05h00 resulta necesaria como
complemento constitucionalmente admisible de las medidas ordinarias, al incidir directamente
en la ventana temporal de mayor rentabilidad operativa para las estructuras criminales y
permitir al Estado concentrar recursos, controles y capacidades en un espacio horario crítico
con menor afectación a la circulación legítima de la población.

l toque de queda cumple un objetivo estratégico
claro: disminuir la circulación de personas para incrementar la capacidad de control territorial
del Estado. la menor movilidad facilita la identificación de
comportamientos sospechosos, reduce los factores de oportunidad del delito y mejora la
capacidad de respuesta inmediata de las unidades policiales, contribuyendo de manera
sustancial al mantenimiento del orden público.



constituye un factor operativo diferenciador, porque en ese intervalo se reduce
significativamente la circulación legítima de personas y vehículos, mientras se incrementa la
probabilidad de que la movilidad remanente esté asociada a actividades ilícitas o a operaciones
logísticas de estructuras criminales. En ese horario disminuye el control social espontáneo, se
reduce la capacidad de observación comunitaria y la oscuridad facilita el ocultamiento de
autores, medios y trayectorias, todo lo cual eleva el riesgo de sicariatos, traslados clandestinos
y atentados. La diferenciación operativa de esta franja ha sido reconocida por la Corte
Constitucional al analizar limitaciones focalizadas del derecho a la libertad de tránsito en
contextos de grave conmoción interna facilita las acciones operativas porque
permite establecer cordones de seguridad, cierres de perímetro, puntos de control y despliegues
tácticos con menor interferencia civil. Asimismo, favorece la discriminación entre tránsito
autorizado y tránsito sospechoso, reduce el ruido operacional en zonas críticas y mejora la
rapidez de reacción de patrullas y unidades especializadas. Desde el punto de vista militar, la



medida contribuye a incrementar la eficiencia en control territorial, identificación de focos
delictivos y protección de infraestructura crítica, además de disminuir la capacidad de evasión y
dispersión de actores criminales.

n las provincias de Guayas, Manabí, Santa Elena, Los Ríos, El Oro, Pichincha,
Esmeraldas, Santo Domingo de los Tsáchilas y Sucumbíos, así como en los cantones de La Maná
(Cotopaxi), Las Naves (Bolívar) y Echeandía (Bolívar) y La Troncal (Cañar), a través de la
presente medida se busca disminuir los riesgos en contra de la población civil y básicamente
facilitar operaciones de control. La doctrina sobre estados de excepción en Ecuador suele
analizar el toque de queda precisamente como herramienta temporal para disminuir exposición
y movilidad en contextos críticos.

una herramienta
efectiva orientada a precautelar la seguridad de la ciudadanía

no identifica la existencia de otra medida, distinta a la suspensión del derecho a la libertad de
tránsito, que permita el cumplimiento de los objetivos perseguidos en el mismo grado de
satisfacción. En este sentido, no se ha podido identificar una alternativa que garantice la
posibilidad de que la fuerza pública realice operaciones nocturnas contra los grupos criminales
con la misma facilidad y con el mismo nivel de reducción de riesgos para el resto de la
población.

as alternativas menos gravosas ya han sido implementadas de forma sostenida:
patrullajes, retenes, controles CAMEX, protección de infraestructura estratégica, presencia
militar disuasiva, apoyo a entidades del Estado y operaciones selectivas con base en inteligencia.
No obstante, la persistencia de homicidios múltiples, atentados con explosivos, extorsión,



hallazgo de arsenales y expansión territorial de la violencia demuestra que dichas medidas, por
sí solas, no han logrado una afectación equivalente sobre la franja horaria en la que la amenaza
obtiene mayor ventaja táctica. En tal virtud, la restricción focalizada del tránsito, por su
delimitación temporal y territorial, constituye la medida menos lesiva disponible con capacidad
real de potenciar la eficacia estatal sobre el patrón nocturno de violencia y movilidad criminal

si bien existe un impacto considerable
en el derecho a la libertad de tránsito y en derechos conexos, los objetivos que persigue la
medida, en abstracto, justifican el sacrificio temporal y focalizado a estos derechos. De
concretarse lo que se busca con el toque de queda, la población tendría beneficios concretos en
materia de seguridad y, en el camino, estaría expuesta a riesgos reducidos.

un impacto
significativo de las Fuerzas Armadas en la degradación de las capacidades logísticas, operativas
y financieras de las estructuras criminales que operan en el territorio nacional. La incautación
de armamento, municiones, explosivos, sustancias catalogadas sujetas a fiscalización y equipos
de comunicación demuestra la interrupción de redes de abastecimiento y sostenimiento de los
Grupos Armados Organizados y del crimen organizado transnacional. De igual forma, la



neutralización de infraestructura ilegal vinculada a minería ilícita, narcotráfico y movilidad
clandestina afecta directamente sus corredores logísticos y economías ilícitas. Estos resultados
reflejan la efectividad del despliegue operacional del Bloque de Seguridad y contribuyen al
restablecimiento progresivo del control territorial del Estado y la reducción de la capacidad de
acción de las estructuras criminales.

limitación horaria reduce estas vulnerabilidades,
mejora la previsibilidad del espacio operacional y fortalece la aplicación de protocolos de
actuación, desvíos, cierres y control de accesos. Desde un enfoque de protección integral, la
medida no solo fortalece la eficacia táctica de las operaciones, sino que actúa como un
mecanismo preventivo de defensa de la vida e integridad de la población civil, particularmente
en sectores periféricos, rutas de alta conflictividad y zonas de disputa territorial entre estructuras
criminales. En consecuencia, la restricción focalizada del tránsito se configura también como
una medida de protección a la ciudadanía frente a escenarios de confrontación armada y
violencia reactiva.



olaborar en el mantenimiento de la paz y
de la seguridad romover el bien común y anteponer el interés general al particular

la emisión de
salvoconductos para múltiples sectores genera una diversificación de las actividades de control
policial, lo que implica una dispersión de recursos humanos y logísticos resta
capacidad operativa, reduciendo el enfoque en el objetivo principal: la ejecución efectiva de
operativos para contrarrestar la actividad de estructuras criminales y proteger a la ciudadanía

régimen de excepcionalidad debe
contemplar una evaluación caso por caso en situaciones emergentes debidamente justificadas.
Esto garantiza el equilibrio entre el cumplimiento de la medida y la continuidad de servicios
esenciales, sectores estratégicos y la administración de justicia (particularmente en casos de
flagrancia), sin afectar el objetivo de seguridad

La referida reforma deberá establecer una
restricción temporal de movilidad en la franja horaria de 23h00 a 05h00, establecida como toque
de queda entre el 03 y el 18 de mayo de 2026, con excepciones claramente reguladas para
atención de salud, emergencias, abastecimiento, servicios estratégicos y actividades laborales
esenciales, educir la exposición de la
población civil en horarios de mayor incidencia delictiva; itigar el riesgo de daños colaterales
en escenarios operacionales de alta peligrosidad; ptimizar el control territorial del Estado; y,

ortalecer la eficacia de las operaciones conjuntas del Bloque de Seguridad en la contención y
desarticulación de las estructuras criminales.



ARTÍCULO 3. - Suspender en las provincias y cantones que abarca el presente estado de
excepción, los derechos a la inviolabilidad de domicilio, inviolabilidad de correspondencia y
libertad de tránsito.

La suspensión del derecho a la inviolabilidad de domicilio permitirá a la fuerza pública la
realización de allanamientos inmediatos efectuados con las causas que motivaron la presente
declaratoria, es decir, cuando existan indicios objetivos y razonables de que en el interior de
un inmueble se oculten integrantes de grupos armados organizados o de estructuras de
delincuencia organizada, o se encuentren armas, municiones, explosivos, sustancias sujetas a
fiscalización, instrumentos u otros objetos cuya tenencia o uso sea constitutivo de infracción
penal, o que resulten relevantes para prevenir, mitigar o neutralizar amenazas en curso o
inminentes y asegurar indicios o evidencias para su judicialización, observando los principios
de necesidad, idoneidad y proporcionalidad, dejando constancia documentada de lo actuado y
respetando las garantías del debido proceso y los derechos intangibles previstos en la
Constitución.

La suspensión del derecho a la inviolabilidad de correspondencia permitirá la identificación,
análisis, recopilación de información estrictamente pertinente, cuando resulte indispensable
para prevenir o neutralizar amenazas relacionadas con los hechos que motivan esta
declaratoria, aplicándola de manera excepcional y caso por caso, sin exceder los fines del
estado de excepción ni emplearse para acceder a información ajena a dichos fines;
requiriéndose por cada intervención, un informe motivado del órgano competente que
identifique la información requerida y exponga las razones que justifican el acceso,
priorizando, siempre que sea posible, los mecanismos previstos en el régimen ordinario,
conforme a la normativa aplicable.

La suspensión del derecho a la libertad de tránsito se implementará en las provincias y cantones
que abarca el presente estado de excepción y regirá a partir del 03 de mayo de 2026 hasta el
18 de mayo de 2026, en la franja horaria desde las 23h00 a las 05h00.

Se exceptúan de la suspensión del derecho a la libertad de tránsito, los siguientes:



3.1. Servicios de salud de la red nacional de salud pública integral y la red privada
complementaria;
3.2. Fuerza pública, entidades complementarias de seguridad y servicios de gestión de riesgos,
emergencias y desastres.

La verificación y control del régimen de excepcionalidad a toda persona que circule en el
horario de suspensión del derecho a la libertad de tránsito serán efectuados considerando las
particularidades de cada caso de forma racional y proporcional, observando el contexto de
necesidad y emergencia de la persona que requiera ineludiblemente desplazarse o movilizarse
mientras rige la medida excepcional; resaltando que Fuerzas Armadas, Policía Nacional y/o
Agentes de Tránsito, coordinarán con las instancias competentes, debiendo asegurar que dentro
de los parámetros de excepcionalidad, se garantice la continuidad de la prestación de los
servicios de administración de justicia, servicios públicos y el adecuado funcionamiento de los
sectores estratégicos.




